
PROCESO : DIVORCIO MUtUO ACUERDO
DEMANDANTES : SOR ÁNGELA PARDO GUTIÉRREZ y NORBERTO MONCADA CÁRDENAS
RADICACiÓN : 2017-00247

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio~ 15de junio de 2017. Al Despacho la
presente demanda informando que ondió a este Juzgado por
reparto. Sírvaseproveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete .(2017)

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84 del Código·
General del Proceso y demás normas concordantes, se DISPONE:

ADM"'R la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Que por
intermedio de apoderada presentaron los señores' SOR ÁNGELA PARDO'
GUTIÉRREZyNORBERTOMONCADA CÁRDENAS.

A la anterior demanda désele el trámiU:,esfablecido para los procesos
de JURISDICCIONVOLUNTARIA.

Notifíquese esta providencia di Ministerio Público y al Defensor de
Fqmilia. .

"I Se reconoce personería a' la, abogada DIANA CAROLINA TORRES
LÓPEZ para que actúe como oooaeraoo judicial de los demandantes
conforme al poder otorgado~ obrante a folio L .

NOTlFÍaUESE
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